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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic 8 -ARR 2025 
La Subprocurad 
Ordenamiento T 
fracciones I, IV 
Procuraduría A 
II y XXII y 96 pri 
número PAOT-2 
emite la present 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, 

er párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
25-944-SPA-686, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTE 

Se recibió en es 
alguno, los gato 
hay una muy la 
[Ubicación de lo 
Álvaro Obregón] 

entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tiene gatitos y los ha dejado reproducir sin control 
son alrededor de 30 a 40 entre machos, hembrás y bébes, están siendo maltratados (...) ahora 
timada de una patita trasera, urge esterilizar a todos los gatos y llevárselos en adopción (...) 
hechos: Avenida Prolongación 5 de mayo, número 2041, colonia Lomas de Tarango, Alcaldía 

..) 
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la L' ,,ViiMri,* 
85 de Jr '• egla 

CIUDAD DE Al 

ESTIGACIÓN 

PROCURADURIP 
e 1910EtivnyÉptada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

e ladywErolmjellyibiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
ento,1FERwoRytionstan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la denuncia. 

DE LA CDPAs 
INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES ANALISIS DE L 

Esta Procuradur 
los artículos 11 
México, es una 
presunto maitre 
de Tarango, Alc 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
racción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
utoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación denuncia relativa al 

animal en el inmueble ubicado en Avenida Prolongación 5 de mayo, número 2041, colonia Lomas 
!día Álvaro Obregón. 

Sobre el tema, 1 
que se consider 
peligro la vida d 
intemperie, cuid 

En este sentido, 
ubicado en Ave 
visita en la cual 
número de dep 

Por lo anterior 
proporcionando 
presuntamente 
administrativas 
solicitada. 

Medellín 202, pis 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala 
n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
I animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en el domicilio 
ida Prolongación 5 de mayo, número 2041, colonia Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro Obregón, 
personal de vigilancia del condominio no permitió el acceso, ya que no se contaba con algún 
tamento. 

se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban, 
en su caso, mayores elementos, tales como el número interior del departamento en donde 
currían los hechos, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones 
orrespondientes, es así que, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información 

4to, colonia Roma 
oc, C.P. 06700, Ciudad de México 
12011 y 12400 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
parte del personal adscritó a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del ,artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, pbr imposibilidad material, en virtud 
de que no se proporcionó información adicional para continuar con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en el domicilio 
ubicado en Avenida Prolongación 5 de mayo, número 2041, colonia Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro 
Obregón, visita en la cual, personal de vigilancia del condominio no permitió el acceso, ya que no se 
contaba con algún número de departamento. 

• Se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban, proporcionando 
en su caso, mayores elementos, tales como el número interior del departamento en donde presuntamente 
ocurrían los hechos, con la finalidad de que el personal investigador realizara las gestiones administrativas 
correspondientes, es así que, ala fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información 
solicitada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- 
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